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Resumen
El propósito del trabajo es describir los rasgos de la gestión comunitaria, en materia de capacitación de

sus voceros y voceras; con referencia a la praxis del Consejo Comunal (CC) “Alejandro Fuenmayor”, ubicado
en la parroquia Coquivacoa del municipio Maracaibo, estado Zulia, en el período 2010-2014. Es una investiga-
ción descriptiva, con un diseño de investigación de fuente mixta. Los resultados revelan: 1) La política de capa-
citación comunitaria, está prevista en la Ley Orgánica de Consejos Comunales. 2) La gestión de capacitación
comunitaria, es responsabilidad del Comité de Educación, Cultura y Formación Ciudadana; orientada por tres
principios básicos: participación, bien común y responsabilidad social. 4) El área de capacitación de mayor inci-
dencia, fue la cognoscitiva (formulación de proyectos y, conformación del CC). 5) Modalidades didácticas más
utilizadas: taller, charla, curso; a través del apoyo de materiales y recursos audiovisuales. Se concluye, en la ne-
cesidad de formulación de política pública de capacitación comunitaria integral, en corresponsabilidad con los
Consejos Comunales, de tal manera, de intervenir en la planificación de la capacitación, según las necesidades
de gestión comunitaria y, la colectividad.

Palabras clave: Capacitación, gestión comunitaria, Consejos Comunales, Maracaibo.

Training: A Tool for Empowering Community
Management

Abstract
The purpose of this paper is to describe the features of community management in training their spokes-

persons, referring to the praxis of the Communal Council (CC) “Alejandro Fuenmayor,” located in the Coquiva-
coa Parish in Maracaibo, State of Zulia, for the 2010-2014 period. The research is descriptive with a mixed
source design. Preliminary results show: 1) The policy for community training is foreseen in the Organic Law

187

Recibido: 14-06-13 • Aceptado: 14-09-18

* Constituye un avance del programa de investigación “Política y Gestión Pública Local en Venezuela”,
adscrito al Centro de Estudios de la Empresa (CEE) de la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales
(FCES) de la Universidad del Zulia (LUZ). Financiado por CONDES-LUZ.

** Dra. En Ciencias Sociales, mención Gerencia (LUZ). Docente e investigadora adscrita al Centro de Estu-
dios de la Empresa (CEE) de la FCES de LUZ. E-mail: lopez_mirtha@yahoo.com.

*** Arquitecta (LUZ). Estudiante del décimo trimestre de Derecho. (Universidad Rafael Urdaneta). Auxiliar
de investigación del CEE de la FCES. LUZ. E-mail: andreina_27@hotmail.com



on Communal Councils. 2) Managing community training is the responsibility of the Committee on Education,
Culture and Citizenship Training, guided by three basic principles: participation, common good and social re-
sponsibility. 4) The training area with the highest incidence was cognitive (project formulation and shaping
CCs). 5) The learning modalities most used were the workshop, lecture and course as well as learning through
support materials and audiovisual resources. Conclusions are that there is a need to formulate public policy for
integral community training in co-responsibility with the Communal Councils, in order to intervene in planning
for training according to the needs of community management and the collectivity.

Key words: Training, community management, community councils, Maracaibo.

Introducción

Desde la aprobación de la Constitución
de la República Bolivariana de Venezuela
(1999), se promueven en el país nuevas formas
de organización de las comunidades, que com-
parten un interés común en beneficio de un co-
lectivo determinado, a través de su intervención
directa en las decisiones públicas y comunita-
rias. Siendo esto, una corresponsabilidad de los
distintos niveles de gobierno de promover y
consolidar, en particular, el municipal, por ser la
instancia pública más directa a las personas,
desde la concepción política-territorial.

Siguiendo esta perspectiva, se inserta
la experiencia de la conformación de los Con-
sejos Comunales, desde el 2006, con la apro-
bación de la Ley de los Consejos Comunales,
por iniciativa del presidente de Hugo Rafael
Chávez Frías, la cual posteriormente, fue ele-
vada a Ley Orgánica de los Consejos Comu-
nales (LOCC) en diciembre del 2009, a fin de
dar respuestas a las condiciones políticas, so-
ciales y económicas para ese momento en el
país, a través de la formulación de políticas
públicas nacionales orientadas al desarrollo
del poder popular; siguiendo lo previsto en el
Plan de la Nación “Simón Bolívar” (2007-
2013). En tal sentido, se dio la aprobación en
marzo del 2010, de las normas de adecuación
de estos Consejos a la nueva legislación.

Se comparte lo expuesto por Campos et
al. (2014:3), en cuanto a que, esta modifica-
ción de la LOCC (2009), vino a “dar respues-
tas a las exigencias y demandas de la comuni-
dad, en tanto, las limitaciones de la LCC para
una gestión comunitaria efectiva”. En la Ley
Orgánica de los Consejos Comunales, se am-
plía aspectos administrativos y políticos no
previstos en la Ley de los Consejos Comuna-
les (LCC), de 2006, tales como, la forma de
organización administrativa y política de los
Consejos Comunales, los contenidos sobre la
pertinencia de la capacitación, formación y
educación de los ciudadanos y, de la comuni-
dad; términos utilizados indistintamente en su
articulado. Así como, la formulación de polí-
ticas públicas que favorezcan el acceso de los
Consejos Comunales, a nuevas fuentes de fi-
nanciamiento para proyectos comunitarios;
con su otorgamiento directo del gobierno na-
cional a las comunidades organizadas.

Producto de los cambios en los precep-
tos constitucionales (1999), se asume la posi-
ción expuesta por López (2008), quien señala
que, la concepción sobre la intervención de
los ciudadanos o las comunidades organiza-
das en la gestión pública venezolana, exige la
incorporación de tres ejes: 1) información, 2)
capacitación y, 3) participación; los cuales
constituyen aspectos clave impulsores de los
procesos de transformación política, econó-
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mica y social del país, destacando que, los dos
primeros, sirven de base para activar el terce-
ro, en tanto, proporcionan las herramientas
para la efectiva intervención de las personas
en la formulación, control y evaluación de la
política y gestión pública.

Considerando ese contexto referencial
sobre la participación, se asume la relevancia
que tiene la capacitación comunitaria en ma-
teria política, administrativa, legal, socio-pro-
ductiva u de otra área, para responder al com-
promiso de las personas de constituirse en su-
jetos responsables en la toma de decisión, a
través de su intervención directa y activa en la
gestión comunitaria y gestión pública, como
palanca de promoción y consolidación de la
democracia participativa y protagónica.

De allí, que se comparte el objeto de la
definición de capacitación en los términos,
presentado por López y Finol (2007:80),
como “un proceso de aprendizaje dialectico,
mediante el intercambio de conocimientos y
vivencias de la comunidad, promovida desde
el aparto estadal o desde la sociedad, que bus-
ca transformar los esquemas centralistas de
gestión pública, por una cultura de participa-
ción activa en el proceso de formulación, eje-
cución y evaluación de las políticas públicas,
en función de su bienestar y el del colectivo”.

La intención de este trabajo, es descri-
bir los rasgos de la gestión comunitaria, en
materia de capacitación de sus voceros y vo-
ceras; con referencia a la praxis del Consejo
Comunal (CC) “Alejandro Fuenmayor”, ubi-
cado en la parroquia Coquivacoa del munici-
pio Maracaibo, estado Zulia, en el período
2010-2014. Para ello, se discutió la informa-
ción producto de la realización de las entrevis-
tas semiestructuradas y, de los relatos de in-
formantes clave del Consejo Comunal, de
acuerdo a los aportes conceptuales, documen-

tos normativos y de gestión comunitaria. En tal
sentido, es una investigación descriptiva, con
un diseño de investigación de fuente mixta.

1. Elementos que categorizan
la gestión de la capacitación
comunitaria

En este apartado, se presentan algunos
rasgos básicos de la gestión comunitaria, espe-
cíficamente, en materia de capacitación, la cual
formalmente se le asigna a los Consejos Comu-
nales en la LOCC (2009), a través del Comité
de Educación, Cultura y Formación Ciudadana
(AN, 2009:28). En tal sentido, en este trabajo
se estudia el mencionado Comité en el Consejo
Comunal “Alejandro Fuenmayor”, por ser la
instancia responsable de la capacitación de los
voceros y voceras y, de la comunidad, tal como
mencionaron los entrevistados.

La categorización de la gestión de la
capacitación, se describe asumiendo la con-
cepción expuesta por Ochoa y Gamboa
(1984:47), en relación a que, los términos de
gestión y administración, dan cuenta de un
mismo “fenómeno social cuyo origen se re-
monta a los comienzos de la existencia del
hombre, dada la necesidad que tiene éste de
reunirse con otros hombres a fin de producir,
para satisfacer sus necesidades”.

En el estudio de la gestión, independien-
te del objeto de trabajo, desarrollado por las or-
ganizaciones, existen algunos elementos bási-
cos, que se interrelacionan para dar respuestas
a los fines definidos por los dueños de los me-
dios de producción, tal como, se evidencia en
lo expresado por algunos autores (Ochoa y
Gamboa, 1984; Melinkoff, 2010; Dilla et al.
1994), a saber: sujeto de gestión, criterios de
gestión, toma de decisión, objeto de gestión,
proceso de trabajo o proceso productivo, fines
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de la gestión, contexto político-administrati-
vo y social, control y evaluación, entre otros.

En función a esta perspectiva sobre la
gestión, se aborda este fenómeno social desde
la praxis del Consejo Comunal antes mencio-
nado, ubicado en la comunidad del Sector 18
de Octubre de la parroquia Coquivacoa del mu-
nicipio Maracaibo. A efectos de este trabajo, se
describen dos elementos clave de la gestión: 1)
toma de decisión y, 2) proceso de trabajo.

1.1. Toma de decisión

Dilla et al. (1994), asumen la toma de
decisiones como un proceso esencial de la ad-
ministración, dado que es el análisis, su méto-
do fundamental, en tal sentido, destaca cuatro
momentos:

“La primera, que llamaremos agregati-

va, se refiere al momento de definición

de los problemas (...), básicamente con la

expresión de demandas (quejas, iniciati-

vas, requerimientos, etc) populares. Una

segunda fase, convertitiva, esta referida

al complejo proceso de búsqueda de al-

ternativas y selección de la mas apropia-

da para solucionar el problema plantea-

do. La tercera, sería el momento imple-

mentativo de las decisiones adoptadas,

mientras que, la fase final, corresponde-

ría a una función evaluativa del resultado

obtenido” (Dilla et al. 1994:57).

Se comparte la concepción administra-
tiva y política sobre los sujetos de gestión en
las organizaciones, señalada por Ochoa y
Gamboa (1984), López (2009) y Kliksberg
(1997), quienes coinciden que, en las últimas
dos décadas, las organizaciones en América
Latina han estado inmersa en una complejidad
de factores que inciden en las decisiones y,

por lo tanto, en los fines de las misma; estos
factores responden a la influencia del modelo
económico imperante en los países, el cual
condicionan las prácticas gerenciales de los
sujetos de gestión (dueños de los medios de
producción), a través de la definición de los
criterios: productividad, eficacia, eficiencia,
efectividad, calidad u otros, los cuales consti-
tuyen preceptos administrativos básicos para
la definición del modelo de gestión.

En referencia a la toma de decisión, Ló-
pez (2008:572), siguiendo a Olmo (2002), ex-
presa la relevancia de asumir un criterio, para
seleccionar las alternativas de acción necesa-
ria para dar respuesta a una necesidad o un
problema, en tal sentido, destaca cuatro etapas
del proceso, a saber: a) Reconocimiento del
problema; b) Determinación de las posibles
alternativas de solución; c) Recolección y
análisis de los hechos, que conducen a aclarar
el problema y, d) Decisión que contiene la so-
lución. Esta concepción, coincide con los dos
primeros momentos expuestos por Dilla et al.
(1994), por lo tanto, se asumen para abordar
este objeto de estudio.

Desde la perspectiva sobre la gestión
comunitaria, en la cual la intervención de las
personas en forma individual y/o organizada
en la gestión y política pública, constituye un
elemento clave, se comparte la apreciación de
Dilla et al. (1994), quiénes expresan que, la
consideración de la participación en los asun-
tos públicos, constituye el elemento de palan-
ca para lograr los fines esenciales de la gestión
pública, por lo tanto, los autores asumen la
participación como la “capacidad que tiene el
ciudadano común para involucrarse e incidir
en los procesos de toma de decisiones, lo cual
tiene un momento relevante en la participa-
ción electoral, aunque no se limita a ella”.
(Dilla et al.1994: 57).
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Por otra parte, los autores agregan que,
es la puesta en práctica de las decisiones pú-
blicas, independientemente de las áreas de
competencias, en la cual se construye el desa-
rrollo de un país (Dilla et al. 1994). Mientras,
que, López y Gamboa (2001), siguiendo a
Rousseau (1978), señalan la relevancia de in-
volucrar a los ciudadanos en la formación de
la agenda pública, es decir, en la decisión,
para lo cual se requiere el desarrollo de accio-
nes en materia de capacitación, a fin de buscar
el compromiso y la concreción de los princi-
pios de equidad y justicia social.

De allí, que históricamente, se ha evi-
denciado que, en el quehacer de las relaciones
humanas en la dinámica gerencial, el proceso
de toma de decisiones constituye cada vez
más, un elemento esencial para la formulación
de las políticas públicas en las distintas áreas
de actuación: laboral, personal, comunitario,
entre otros.

En concordancia con las perspectivas
sobre la toma de decisiones mencionadas, ex-
puesta por los autores (Dilla et al. 1994;
Ochoa y Gamboa, 1984; Melinkoff, 2008; Ló-
pez, 2009; López y Gamboa, 2001), también
se comparte otro aspecto señalado por Melin-
koff (2008), sobre el proceso de decisión,
cuando señala sus efectos en los procesos
puestos en prácticas en las distintas organiza-
ciones, al plantear que es evidente, que:

“El objetivo fundamental del proceso de

decisión es ayudar a obtener los mejores

resultados que se deriven de su utilidad,

para planificar y ejecutar –sentido y

esencia administrativa–, así como, para

controlar. Es un medio eficaz para la so-

lución de conflicto, que generalmente se

hacen presentes por causa de divergen-

cias de opiniones –muy frecuentes en la

administración y en la actividad práctica

humana– en torno a un asunto particular,

o a hechos diferentes y variados” (Melin-

koff, 2008:84).

Siguiendo los planteamientos teóricos
sobre la toma de decisión, se presentan los as-
pectos que categorizan la toma de decisión,
relacionados con las acciones en materia de
capacitación comunitaria en el Consejo Co-
munal “Alejandro Fuenmayor”, específica-
mente, por parte del Comité de Educación,
Cultura y Formación Ciudadana, de acuerdo a
la información obtenida por los relatos y las
entrevistas realizadas a informantes clave del
Consejo Comunal.

Antes es necesario mencionar que, pro-
ducto de las políticas públicas nacionales so-
bre la promoción y el desarrollo de la partici-
pación de los ciudadanos, comunidades orga-
nizadas u otras formas de organización en los
asuntos públicos, sustentada en aproximada-
mente en treinta artículos de la Constitución
de la República Bolivariana de Venezuela, di-
rectamente vinculados con la gestión pública
en los distintos niveles de gobiernos; se esta-
blece una instancia a nivel nacional, responsa-
ble de la política de participación de las perso-
nas en los asuntos de interés colectivo, la cual
entre sus competencias, tiene prevista en ma-
teria de capacitación comunitaria, la de “dise-
ñar y dirigir la ejecución de los programas de
capacitación y formación de los consejos co-
munales” (AN, 2009:Art. 57).

En la práctica actualmente, la instancia
responsable de la competencia mencionada,
es el Ministerio del Poder Popular para las Co-
munas y Movimientos Sociales, adscrita al
ejecutivo nacional, bajo la responsabilidad del
presidente Nicolás Maduro Moros (gobierno
2012-2018), a fin de cumplir con las compe-
tencias constitucionales (ANC, 1999: Art.
236). Cabe destacar que, desde el 2006, se han
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realizado y promulgados cambios en la es-
tructura ministerial del poder ejecutivo nacio-
nal, en la búsqueda de concretar los preceptos
constitucionales previstos sobre el poder po-
pular, y los lineamientos de los previstos en
los planes de la Nación.

A tales reestructuraciones administra-
tivas, no ha escapado el ministerio encargado
de la organización de las comunidades para el
ejercicio del poder popular y, con ello, lo vin-
culado con la capacitación para tales efectos;
de hecho, esos cambios organizativos, en su
mayoría han respondido a las demandas y exi-
gencias de las comunidades organizadas ante
el gobierno ejecutivo, siendo los Consejos
Comunales, los de mayor incidencia.

Entre las competencias formales del
Ministerio del Poder Popular para las Comu-
nas y Movimientos Sociales, se ubica en ma-
teria de capacitación: “Definir las políticas
para los programas de capacitación en áreas
determinantes para el desarrollo de la econo-
mía comunal y de los movimientos sociales,
en especial, la adquisición de conocimientos
técnicos para el procesamiento, transforma-
ción y colocación en el mercado de la materia
prima” (Ministerio del Poder Popular para las
Comunas y los Movimientos Sociales, 2013).

Lo descrito evidencia, avances en la
macropolítica sobre la capacitación comuni-
taria, bajo la responsabilidad del poder ejecu-
tivo nacional, desde el 2002, en corresponsa-
bilidad con el poder legislativo, en la formula-
ción de políticas públicas y, su concreción a
través de la aprobación de los instrumentos ju-
rídicos sobre la materia, respectivamente; con
alcance en todos los niveles de gobierno, los
cuales tienen la obligación formal de llevar a
la práctica.

A inicios de la conformación de los
Consejos Comunales en el 2006, no se eviden-
ció esa integración de los consejos comunales

con las autoridades públicas en el ámbito re-
gional y local, a través de las gobernaciones y
alcaldías; sin embargo, producto de las accio-
nes políticas del presidente Hugo Chávez
Frías, se fueron construyendo las bases para
su conformación y desarrollo con la formula-
ción y ejecución de políticas públicas de asig-
nación de recursos financieros desde el go-
bierno nacional hacia dichos Consejos.

En relación con la toma de decisión en la
gestión comunitaria en materia de capacitación
en el Consejo Comunal “Alejandro Fuenma-
yor”, desde su conformación formal (2007), le
corresponde en esencia al Comité de Educa-
ción, Cultura y Formación Ciudadana, tal
como, se establece en la LOCC (AN, 2009:Art.
28), en el cual se toman las decisiones en esta
materia, según Arias (2014), a través del proce-
so que se describe a continuación.

La discusión se inicia con una “lluvia
de ideas” sobre las necesidades de las áreas de
capacitación a desarrollar en los voceros y vo-
ceras, pertenecientes a los distintos Comités
de Trabajo, así como, de las demandas expre-
sadas por las comunidades o de la detección
de las necesidades que realice el Comité, de
acuerdo a las exigencias de la políticas públi-
cas emanadas generalmente por el gobierno
nacional. Producto de esta dinámica de traba-
jo, se seleccionan y priorizan las áreas de tra-
bajo que requieren ser incorporadas en la or-
ganización de las actividades de capacitación;
no se evidenció un plan de capacitación for-
mal. Este momento, está en concordancia con
dos etapas en la toma de decisión, como es el
reconocimiento del problema y, la determina-
ción de las posibles alternativas de solución
(López, 2008: 572).

Las decisiones sobre las áreas de capa-
citación aprobadas por el mencionado Comi-
té, son presentadas ante el Colectivo de Coor-
dinación Comunitaria, encargado formalmen-

192

La capacitación como instrumento potenciador para la gestión comunitaria
López Valladares, Mirtha y Campos López__________________________________________



te de “promover la formación y capacitación
comunitaria en los voceros y voceras del Con-
sejo Comunal y, en la comunidad en general”
(AN, 2009:Art. 25). Cabe destacar que, el con-
tenido de este artículo, se incorpora en la Ley
Orgánica del Consejo Comunal (2009), a este
Colectivo, en tanto, en la Ley de los Consejos
Comunales (2006), no se consideraba la com-
petencia en esta materia, además se extiende la
competencia de este Colectivo, a la comunidad
del ámbito geográfico de su jurisdicción, aun-
que esto último no aparece explicito; lo cual
abre la posibilidad a otras comunidades.

te de “promover la formación y capacitación
comunitaria en los voceros y voceras del Con-
sejo Comunal y, en la comunidad en general”
(AN, 2009:Art. 25). Cabe destacar que, el con-
tenido de este artículo, se incorpora en la Ley
Orgánica del Consejo Comunal (2009), a este
Colectivo, en tanto, en la Ley de los Consejos
Comunales (2006), no se consideraba la com-
petencia en esta materia, además se extiende la
competencia de este Colectivo, a la comunidad
del ámbito geográfico de su jurisdicción, aun-
que esto último no aparece explicito; lo cual
abre la posibilidad a otras comunidades.

Una vez, aprobadas las áreas de traba-
jo, producto de las necesidades de capacita-
ción de los voceros y voceras, el Comité orga-
niza las actividades, de acuerdo a los recursos
disponibles en el Consejo, en caso contrario,
se buscan instituciones gubernamentales que
apoyen con recursos financieros o que propor-
cionen las actividades de capacitación, según
la naturaleza de la competencia requerida.

Generalmente, los mismos voceros y
voceras, cubren el financiamiento de sus acti-
vidades de capacitación. En esta situación, se
presenta que, en algunas oportunidades los
voceros y voceras de un determinado Comité
de Trabajo, participa en actividades de capaci-
tación por iniciativa propia y, con sus recur-
sos; sin intervención del Comité responsable
de la capacitación comunitaria.

En relación a los criterios de gestión, se
asumen como los lineamientos que orientan el
proceso de trabajo a fin de satisfacer las nece-
sidades y demandas de la comunidad, es decir,
el propósito u objeto formal del Consejo Co-
munal. Según Ander-Egg (2003), las comuni-
dades tienen la responsabilidad directa en el
desarrollo comunitario, que incide directa-
mente en el desarrollo social de los países.

Según Morillo (2014) y Arias (2014),
los criterios de gestión que orientan la toma de

decisión en materia de capacitación comunita-
ria en el Consejo Comunal, son: la participa-
ción, equidad, ética, efectividad, transparencia,
eficacia, eficiencia, honestidad, control social,
libertad, bien común, rendición de cuentas, res-
ponsabilidad social, democracia, igualdad so-
cial y de género, celeridad, cooperación, justi-
cia, solidaridad, corresponsabilidad, igualdad,
planificación y formación y educación.

Cabe destacar, que los criterios mencio-
nados o los principios, como lo llamaron algu-
nos de los entrevistados, lo asumen en primera
instancia, por sus compromisos con el trabajo
comunitario que vienen realizando durante va-
rios años en la comunidad, y posteriormente, en
concordancia con los postulados constituciona-
les de 1999 y, legales sobre el funcionamiento
de los Consejos Comunales, fundamentados en
la Ley Orgánica de los Consejos Comunales
(2009), específicamente en el artículo 3.

Esta ampliada apreciación, sobre la or-
ganización política-administrativa de los Con-
sejos Comunales, contribuye a que, las decisio-
nes o políticas comunitarias en materia de ca-
pacitación, siguiendo a López y Añez (2005),
incidan en el mejoramiento y desarrollo del co-
nocimiento de los ciudadanos, y a su vez, se
traduzca en beneficio de la calidad de vida de la
sociedad. Situación, que se evidencia en la po-
sibilidad que tienen los distintos miembros de
los Consejos Comunales y, de la comunidad en
general, de intervenir en el intercambio conti-
nuo de sus saberes acerca de la gestión comuni-
taria, tal como, lo expresaron Morillo (2014);
Arias (2014) y Valbuena (2014).

1.2. Proceso de trabajo

La complejidad de las organizaciones,
independientemente, de su naturaleza, se ha
constituido en los últimos años, en objeto fun-
damental para su discusión e investigación,
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producto de la relación de un conjunto de as-
pectos tangibles e intangibles que interactúan
en forma continua y permanente, en pro de lo-
grar sus objetivos. En esta dinámica organiza-
cional, se ubica al proceso de trabajo, como un
componente clave para el estudio de la gestión.

En tal sentido, se asume en este trabajo,
el proceso de trabajo, como el conjunto de mo-
mentos o ciclos, que se ejecutan de acuerdo a
los criterios de gestión definidos por las instan-
cias responsable de la toma de decisión estraté-
gica, a través de los componentes: materiales,
infraestructura, capital, tecnologías, entre
otros, con la intervención directa de las perso-
nas en el uso y transformación de esos compo-
nentes tangibles e intangibles, a fin de respon-
der a las necesidades y demandas de la socie-
dad; considerando los factores políticos, socia-
les, medioambientales, tecnológicos, econó-
micos y otros que inciden en tal proceso.

En función a esta apreciación sobre el
proceso de trabajo, se exploran sus rasgos de en
el caso del Consejo Comunal “Alejandro Fuen-
mayor”, tal como se mencionó, el cual por su
naturaleza formal (AN, 2009:Art. 1, 2), debe
responder a una forma de organización que,
permita “construir formas de dirección que
abran paso a formas de gestión donde los diri-
gentes sean simples facilitadores de las deci-
siones tomadas por la mayoría” (El Troudi et
al. 2005:19). Este último planteamiento, es ex-
puesto por los autores, cuando exponen las ba-
rreras de la participación y cómo superarlas.

En este apartado, se continua el aborda-
je de la instancia del Consejo Comunal, objeto
de estudio, como es el Comité de Educación,
Cultura y Formación Ciudadana (AN,
2009:Art. 28), que constituye la unidad de
análisis, como se mencionó anteriormente.

De acuerdo, a Morrillo (2014), Arias
(2014) y Valbuena (2014), en el Comité se
realizan las reuniones de trabajo bimensual,

como espacios de discusión, aprobación y se-
guimiento de las decisiones, a fin de tratar las
inquietudes sobre aspectos vinculados con la
responsabilidad del Comité. En relación a la
capacitación comunitaria, se desarrollan
aquellas necesidades manifestadas, indepen-
dientemente del área de conocimiento reque-
rido, bien sea por consideración propia o se
tenga información de actividades por algún
ente público y, éste sea de interés para el Con-
sejo Comunal. Sin embargo, la mayoría de los
voceros y voceras participan en actividades de
capacitación, indistintamente del área de tra-
bajo al que pertenezca. Por otra parte, de
acuerdo a las necesidades, se realizan reunio-
nes extraordinarias, para dar respuesta a as-
pectos o temas coyunturales de la comunidad.

En relación a la convocatoria a las reu-
niones de trabajo del Comité de Educación,
Cultura y Formación Ciudadana, es realizada
por una de sus voceras, a fin de que asistan los
interesados en las actividades de capacitación.
Habitualmente, se realizan en las instalacio-
nes del Colegio “Alejandro Fuenmayor”, y en
último caso, en una de las casas de los voceros
y voceras o miembros de la comunidad. Para
la convocatoria se utilizan medios de informa-
ción digitales o físicos, siendo los de mayor
frecuencia: mensajería de textos, llamadas por
telefonía fija o celular, avisos en carteleras del
instituto educativo, sitios estratégicos de la
comunidad u otros.

El proceso de trabajo, se centra en la or-
ganización de reuniones con el uso de la estra-
tegia de lluvia de ideas, dinámicas participati-
vas u otras, que facilite el intercambio de ex-
periencias y vivencias para la discusión y de-
sarrollo de actividades o acciones a imple-
mentar, según la aprobación de los voceros y
voceras del Comité. Sin embargo, en algunas
ocasiones, se ha presentado que, una persona
intenta manipular el desarrollo de las reunio-
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nes o incide para que se formen grupos al mo-
mento de priorizar necesidades y ejecutar las
decisiones aprobadas, lo cual afecta el desa-
rrollo de la misma, según los relatos de los in-
formantes (Arias, 2014; Valbuena, 2014).

En base a la información de los relatos
de las personas y la entrevista a informantes
clave (Arias, 2014; Valbuena, 2014; Morillo;
Olivar, 2014), se presentan los aspectos admi-
nistrativos sobre el desarrollo de las activida-
des del proceso de capacitación, los cuales se
organizaron siguiendo los planteamientos de
Melinkoff (2010), en relación a los procesos
administrativos en las organizaciones, de los
cuales se asumen cuatros:
a. Planificación, se ubica la exploración so-

bre las necesidades, a través de las diná-
micas de lluvias de ideas, argumentos, ex-
periencias, opiniones u otros, que presen-
tan los voceros acerca de los temas de ca-
pacitación que consideran pertinentes, es
decir, se pueden asumir como el diagnós-
tico, a fin de tomar las decisiones al res-
pecto.

b. Organización: comprende el conjunto de
acciones que estructuran sobre las activi-
dades a ejecutar, considerando áreas te-
máticas, actividades, personas, recursos
físicos, materiales y equipos, tecnologías.

c. Seguimiento: a las decisiones aprobadas
y/o pendientes por resolver.

d. Control: verifican lo decidido en las reu-
niones de trabajo con el desarrollo del
mismo; con especial atención en el con-
trol de la asistencia a las actividades.

e. Evaluación: el juicio de valor que realizan
una vez finalizada las actividades, en fun-
ción a las actividades planificadas y su
ejecución, en particular, lo relacionado
con la logística y participación de los vo-
ceros; así como, su incidencia en la ges-
tión del Consejo Comunal. Sin embargo,

en algunos casos, no se realiza de manera
escrita.

Los resultados del proceso de trabajo
del Comité, son presentados ante el Colectivo
de Coordinación Comunitaria y, finalmente,
discutidos y aprobados por la Asamblea de
Ciudadanos y Ciudadanas, cuando se refiere a
las actividades de mayor complejidad o por el
uso de recursos financieros otorgados por al-
gún ente gubernamental.

En síntesis, se evidencia que la toma de
decisión y el proceso de trabajo en materia de
capacitación comunitaria en el Consejo Co-
munal “Alejandro Fuenmayor”, responde a
los preceptos constitucionales de 1999 y, los
lineamientos previstos en la LOCC (2009),
los cuales establecen los supuestos que con-
forman las políticas públicas sobre capacita-
ción para la gestión; sin embargo, aún persis-
ten algunas prácticas en la gestión comunita-
ria que limitan la ejecución de las decisiones
en pro del colectivo de la comunidad.

2. Rasgos que categorizan la
capacitación para la gestión
comunitaria: Consejo Comunal
“Alejandro Fuenmayor”

En este apartado, se presentan los as-
pectos básicos que describen la orientación de
la capacitación comunitaria en el Consejo Co-
munal “Alejandro Fuenmayor”, en particular,
en las áreas, modalidades y medios; desde su
praxis, en concordancia con los preceptos nor-
mativos, conceptual y, de la información su-
ministrada por los informantes clave del mis-
mo Consejo.

Con la aprobación de la Ley Orgánica
de los Consejos Comunales (2009), se incor-
poran cambios sobre la forma de organización
de estos Consejos, así mismo, se amplía y pre-
cisan responsabilidades en materia de admi-
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nistración de los recursos económicos y del
seguimiento sobre los mismos, entre otros, los
cuales se constituyen en elementos de innova-
ción política-administrativa impulsada por el
gobierno nacional; aspectos fundamentales
mencionados.

Estos preceptos de gestión formales,
exigen un mayor esfuerzo de las autoridades
públicas, sobre la capacitación de los ciudada-
nos y de las comunidades organizadas, a fin de
responder efectivamente a los mencionados
preceptos; aunque en la práctica, en relación
con la capacitación comunitaria se muestran
tímidos avances, divorciados de las macropo-
líticas públicas formales previstas en los pla-
nes de la Nación (2007-2013) y (2013-2019).

Siguiendo los argumentos menciona-
dos, los Consejos Comunales, constituyen
instancias creadas como una estrategia de in-
novación política para la construcción y con-
solidación de la democracia participativa y
protagónica en Venezuela (López, 2008), a
fin de promover la intervención directa de las
personas o las comunidades organizadas, en
los asuntos de interés público y de carácter co-
lectivo en beneficio del desarrollo comunita-
rio y nacional. De tal manera, de enfrentar la
fragmentación y exclusión social, evidente en
la mayoría de los países latinoamericanos, en
el siglo XX, a la cual no escapó nuestro país.

De allí, la relevancia que cada vez más,
se evidencia en la praxis de las instituciones
públicas y más recientemente, en las organi-
zaciones comunitarias, como es el caso, de los
Consejos Comunales, para lo cual la capacita-
ción de las personas, constituyen un elemento
de palanca para la efectividad en las organiza-
ciones. Siguiendo a Grados (2009), la capaci-
tación se convierte en un instrumento poten-
ciador de las capacidades cognoscitiva, psico-
motriz y afectiva.

Esta apreciación sobre la pertinencia de
la capacitación de las personas, es legítima para
los Consejos Comunales, dada las potenciali-
dades de las personas para constituirse en co-
rresponsables de la gestión pública, siguiendo
los preceptos de la Constitución de la Repúbli-
ca Bolivariana de Venezuela (1999), es decir,
como sujeto de gestión (Ochoa y Gamboa,
1984), tanto en las decisiones públicas como en
su ámbito de actuación próxima, como es su
comunidad (la gestión comunitaria).

Se comparte lo expuesto por Campos et
al. (2013), en relación a que son tímidos los
aportes sobre la definición teórica de capaci-
tación comunitaria, dado que, los materiales
bibliográficos sobre capacitación como pro-
ceso o función en las organizaciones, desde la
ciencia administrativa, la vinculan con el uso
del término de capacitación para dar cuenta a
la función de la administración de personal,
fundamentalmente, en las organizaciones pri-
vadas, seguida de las públicas y, escasamente
a la capacitación de las personas en otra for-
mas de organización social, como son las co-
munitarias. Estas últimas, con mayor aporte
desde la producción de saberes, producto de la
práctica del trabajo comunitario.

En tal sentido, se asume la concepción
sobre capacitación comunitaria, expuesta por
Campos et al. (2013), quienes la definen como
“las acciones orientadas a las personas en dis-
tintas áreas del quehacer comunitario y, de las
potencialidades de los individuos y de las or-
ganizaciones de base, en función que se con-
viertan en sujetos protagonistas del desarrollo
comunitario; para lo cual se comparte la idea
central, siguiendo a Ander-Egg (2003:11),
que el estudio de la práctica comunitaria, es
“conocer para actuar y para transformar”.

En función a esta perspectiva, sobre la
capacitación comunitaria para la gestión, se
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hace el estudio de la praxis en el Consejo Co-
munal, en función a los aportes normativos y
algunos documentos de gestión.

El diagnóstico sobre las áreas de capa-
citación de los voceros y voceras del Consejo
Comunal “Alejandro Fuenmayor”, se funda-
mentó en la definición de áreas de capacita-
ción expresada por Zabala (2001:37), quien
las define como “el conjunto de materias,
ideas integradoras, desde un sistema mayor
que se encuentra relacionado entre sí”; mien-
tras que, en los términos referidos a las áreas
de capacitación ciudadana, se asume como el
conjunto de conocimientos, habilidades y des-
trezas de temáticas sobre asuntos o necesida-
des vinculadas con el trabajo comunitario a fin
de intervenir efectivamente en los asuntos pú-
blicos y comunitario (López, 2006).

En relación a la categorización de las
áreas de capacitación, según las temáticas
abordadas en las actividades desarrolladas en
el Consejo Comunal, se sigue la clasificación
de las áreas de capacitación expuesta por Gra-
dos (2009), atendiendo a tres aspectos básicos
vinculados con las necesidades, generalmente
requeridas para el desempeño de las personas
en las organizaciones, independientemente de
su naturaleza, a saber: 1) área cognoscitiva
(comprende los procesos intelectuales); 2)
área psicomotriz (habilidades, hábitos y des-
trezas mentales, verbales y de movimientos)
y, 3) área afectiva (condiciones subjetivas de
las personas).

En función a la mencionada clasifica-
ción, se presentan los resultados preliminares
de la información obtenida de las entrevistas
realizadas sobre las áreas temáticas de capaci-
tación desarrolladas en los voceros y voceras
en el Consejo Comunal “Alejandro Fuenma-
yor”, se evidenciaron con mayor incidencia:
Formulación de proyectos, contabilidad y
proyectos de emprendimiento (35%); Confor-

mación de Consejos Comunales y sus Comi-
tés (25%); Asesorías legales (10%); Forma-
ción personal y/o trabajo en equipo (10%); la-
bores manuales, dulcería y cocina básico,
(12%); aspectos administrativos (8%).

Se han dado avances en la realización de
actividades de capacitación, en distintas áreas,
de manera no continua, sin embargo, según Mo-
rrillo (2014), Arias (2014) y Valbuena (2014),
las actividades de capacitación requieren de un
mayor esfuerzo para una efectiva gestión comu-
nitaria, a través de un proceso de planificación
de capacitación que, permita el desarrollo e in-
tercambio de saberes y conocimiento sobre los
aspectos administrativos del Consejo Comunal;
así como, en materia de elaboración y ejecución
de proyectos socio-productivos para el desarro-
llo comunitario del sector.

De allí, que siguiendo la clasificación
de las áreas de capacitación, expuesta por
Grados (2009), se afirma que, los contenidos
de las actividades desarrolladas, se ubican en
el área: cognoscitiva (78%), seguida por la
psicomotriz (12) y, afectiva (10%), las cuales
según los informantes se desarrollaron con el
propósito de responder a las exigencias de las
comunidades, a saber:
1. Área cognoscitiva: comprendió el desarrollo

de actividades sobre la Formulación de proyec-
tos, aspectos administrativos y contables y,
proyectos de emprendimiento, con el propósito
de dar respuestas a las necesidades de la comu-
nidad en esa materia de gestión, así como, en el
desarrollo de la economía social y, aspectos le-
gales sobre el funcionamiento del Consejo.
Esta última, referida a la conformación del
Consejo Comunal, en sus distintas unidades or-
ganizativas, en particular, la estructuración de
los comités de trabajo, los mecanismos de elec-
ción de sus miembros, las responsabilidades en
cada comité, entre otros, en la cual participaron
habitantes de la comunidad; modalidades di-
dácticas usadas talleres de trabajo, charlas, cur-
sos y discusión de videos.
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2. Área psicomotriz: dirigidas en su mayoría a las
mujeres de la comunidad del sector y, en algu-
nas veces, de otras comunidades, a fin de desa-
rrollar habilidades y destrezas manuales, tales
como, peluquería, sistema de uñas, bisutería,
corte y costura, u otros; modalidad didáctica de
mayor uso los cursos.

3. Área efectiva: comprende las actividades sobre
formación personal y/o trabajo en equipo, a fin
de descubrir e intercambiar experiencias per-
sonales sobre convivencia, valores y actitudes
al relacionarse con otras personas y en los equi-
pos de trabajo; modalidades didácticas usadas,
talleres vivenciales, charlas.

En referencia a los medios o apoyos di-
dácticos de mayor uso, se destaca el uso de re-
cursos audiovisuales y físicos, proporciona-
dos por algunos miembros del Consejo Co-
munal, los cuales han facilitado el desarrollo
de las actividades, a través de la discusión y
puesta en práctica de los contenidos temáticos
de las área de trabajo, tales como: video beam,
rotafolios, pizarras, manuales didácticos, lap-
top, y, fotocopias de guías, folletos o cual-
quier otro material escrito (Morillo, 2014;
Olivar, 2014; Arias, 2014 y Valbuena, 2014).

En síntesis, aunque no fue posible el es-
tudio de documentos de gestión formales so-
bre la planificación de la capacitación comu-
nitaria, de acuerdo a los relatos de las personas
y la información de las entrevistas, se eviden-
ció que, la actividades pedagógicas y viven-
ciales (López, 2006), desarrolladas en el Con-
sejo Comunal, son en su mayoría organizadas
o promovidas por entes gubernamentales na-
cionales o regionales, a las cuales se insertan
los voceros y voceras, siendo la área cognos-
citiva, la fundamental, que comprende la ca-
pacitación o formación política, incidido por
los momentos coyunturales en el país; seguida
de herramientas jurídicas para que las perso-
nas participen directamente en la gestión pú-
blica y, en la gestión comunitaria.

3. Consideraciones finales

En Venezuela, los Consejos Comuna-
les, se han venido constituyendo en una forma
de organización de las comunidades para su
participación directa en la gestión pública y la
gestión comunitaria, a fin de que, los ciudada-
nos y ciudadanas se conviertan en sujetos de
gestión, con un rol protagónico en los asuntos
de interés colectivo, producto de la democra-
cia participativa y protagónica, prevista en los
preceptos de la Constitución de la República
Bolivariana de Venezuela (1999) y, los planes
de la Nación del país.

La política pública sobre la capacitación
comunitaria, está prevista en la Ley Orgánica
de los Consejos Comunales (2009), al estable-
cer su competencia en materia de capacitación
a los voceros y voceras de las distintas unida-
des de funcionamiento y, a la comunidad en ge-
neral; específicamente, a través de uno de sus
comités de trabajo, denominado de “Educa-
ción, Cultura y Formación Ciudadana”.

La gestión de la capacitación comuni-
taria del Consejo Comunal “Alejandro Fuen-
mayor”, se perfila como una gestión que avan-
za hacia la construcción de un proceso partici-
pativo en la toma de decisión y el proceso de
trabajo en esta materia, en tanto, asumen los
preceptos constitucionales de 1999 y, los li-
neamientos previstos en la LOCC (2009),
como los criterios rectores de los distintos co-
mités de trabajo, en particular, el Comité de
Educación, Cultura y Formación Ciudadana.
Sin embargo, aún persisten viejas prácticas de
personas que limita la efectividad en la ges-
tión comunitaria.

Las áreas de capacitación desarrolladas
en las actividades dirigidas a los voceros y vo-
ceras del Consejo Comunal “Alejandro Fuen-
mayor”, bajo la coordinación del Comité de
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Educación, Cultura y Formación Ciudadana,
se destaca una fuerte influencia de los mo-
mentos coyunturales en el país, producto de
los procesos de elecciones continuos, en los
dos últimos años. Constituyendo un área cla-
ve, la capacitación en procesos electorales.

En materia de aportes para la gestión
desde lo teórico y la praxis, los aspectos sobre
producción e intercambio de conocimiento y
saberes, fueron los de mayor incidencia, vin-
culados sobre ejes temáticos clave en la ges-
tión comunitaria, tales como, la formulación
de proyectos, conformación legal del Consejo
Comunal, aspectos administrativos y conta-
bles (área cognoscitiva). Seguida, del desarro-
llo sobre aspectos de destrezas y habilidades
sobre una labor u oficio (área psicomotriz), en
su mayoría dirigidas a las mujeres; así como,
sobre herramientas básicamente para el traba-
jo en equipo (área afectiva).

Estas áreas de capacitación han sido eje-
cutadas en su mayoría a través de las siguientes
modalidades didácticas: talleres de trabajo,
cursos, charlas y, videos educativos, a fin de
abordar las necesidades de capacitación apro-
badas, en las instancias responsables del Con-
sejo Comunal. Estas modalidades didácticas,
se apoyan en materiales y recursos audiovisua-
les, como el video beam, computadoras o lap-
tos, generalmente, por apoyo de algunos de los
participantes, miembro de la comunidad o ins-
titución pública; siendo los de mayor uso el ro-
tafolio, la pizarra, papel bond, entre otros.

Finalmente, la capacitación comunita-
ria en el Consejo Comunal “Alejandro Fuen-
mayor”, se categoriza como un elemento de
palanca fundamental para la gestión comuni-
taria, dado que, les ha facilitado el cumpli-
miento de las decisiones aprobadas, de acuer-
do a los lineamientos formales sobre su fun-
cionamiento; sin embargo, presentan debili-

dades en relación a una política comunitaria
en esta materia, la cual se apoye en la planifi-
cación formal sobre capacitación comunita-
ria, fundamentada en un proceso de diagnósti-
co de las necesidades reales y potenciales de
acuerdo a los procesos de trabajo de los distin-
tos comités.
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